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SERIE wo 

PODER LEGISL!..TIVO. 

.ACTAS ce hs sesiones del Congreso Nacional. 

SECClON A.DID:NISTRA. TlV A..-Especific:~ctones 
de los Ingresos y :Egresos habidos en ffl.s Admi
nistraciones de Rentas y Ada.anas de la Repúbli
ca dunmte el mes de Noviembre de 1892. 

AVISOS. 

PODER LEGISLAJfiVO. 

;A:CT.!.S DE LA.S SltSIO::s"ES DEL CO~GRESO. 

"Sesión del nueve de Septiembre de mil o
ehocientos noventa y tres. 

Presidió el Rep~ntante William.s, y asis
tieron los Diputados A.lvarado, Agüero, Al-va
n.do Guerrero, Bendaila, Cabrera (Don Ana.s
ta.sio}, Cabrera (Don Juan), Castillo, Córdova, 
Perrera Vargas, González, Guirst, López, 
l!ejía, Maradiaga, Matute, Orellana, Pineda 
(Don Anselmo), pjneda (Don Rodolfo), Qni
rós, Sáncbez, Trejo, V ásquez, Zelaya, Zelaya 
Vijil, Zúniga y los Secretarios Soto y Bara-

Tí!:Gl!CIGALPA, OCTUBRE 4 DE 189:~. NUMERO 1)~-t. 

cuenta en la. expresada Memoria, y, como se Leídos el decreto de1 Ejecutivo de 9 de Fe-
tiene acostumbrado, se sometan á delibera- brero de 1892, de que ya se ha hecho referen
ción espeeial los que, en conee.pto de la Cá- cia, y el que la C()misión propone que se em.i
mara, la merezcan, y las demás á debate ge- ta en lugar de él, la Cámara resolvió que me
neral: que, por otra. parte, el proyecro de de- recían consideración especial, y por cons~- . 
creto presentado por la Comisión, debe sorne- guiente, ambos quedaron á discusión, 
~~ á los trám~tes que esta~lecen la Consti- El Representante Quirós hizo nso de la p.r
vUClon y el Regtamen.to In~nor del Con?:e- labra, manifestando las razones por las coa
so, respecto de toda ley que éste deba emitlr. les era preferible, al del Ejecutivo, el decrero 

A.lterna.ron en el uso de la palabra los Re- ·que propone la Comisión. 
presentan-tes Córdova, Vásquez, Pineda Y Ba- El Representa t B ~1.. :e , 

h · d , •~ n e a,~ona manuesto: que.: ra ona, sostemen o es...,, con. nuevos argu- era mnv plansibl el · te , d 
1 0 

.. , 
d 1 • ~ e m res e a omlSlon:,. mentas, su. parecer, y apoyan o os pnmeros por que se emita b 1 

1 
· 

el procedimienro de la Mesa. te Ramo de Hac ~ ;e~a.s eyles en. e :mportarr-
. . 1en a. qne e parec1a. a.cepta-

p ~~dSecretard:~ Soto, ,_d:b.~rdden defl Dtipndtadlo ble la que proponen en el indicado provecto' 
r=• ente, IJO: qne na len ose e ec aa. o a de decreto; pero que éste no d b' .:::_ ~t. · . 

d. ~ · t. 1 l d. , e la W~>CU ~ 
ISeu&un genera de 1ctamen, ten1a por con- por no haber sido presentado la -# 

· 1 i.JI.l en .t.Orm.a. qne
=~;:te ~mb;terd~ á .deba.te

1 
espec to' ~ ;;-e el artículo 49 de la Constitución prescribe, y 

ten e Ia lSCUtll'Se e proyec e · e- por no háber pasado por los de ás trá 'tes. 
creto -de la Comision, que está discutiéndose legales. m mi 
por derivarse del dictamen. Hi · 

. . . Cieron nso de la palabra los Representan-
Los D1puta.J.os Vá.squez y Pmeda m.anües- tes Córdova Barahona y 0 llan 

·-· l e . . , h b' h h ...... ' re a . ... ron: que a omlSlon no a 1a ec o ow."' T ; __ .:l 
1 

.:l;._ •
6 

. 
- erm.~a a ~llSl n 1 S •--· S ~-cosa. que c-.1mpli.r con lo que el artículo 19 del . , . ' e ecrew.ulo o"" 

Reo-lamento Interior del ConQ'I'eso preceptúa manifestó:_ que se Iba á tomar votación nomi-
o o ' na! sobre s1 se aooptaha. ó 1 di tam d y que, por esta razón, el mencionado provee- .. , no e e en e 

hona... · 
Se excusaron 

Flores v Cobos. 

•- d d +A d b' á .. t. ~ la ComlSlon y el decreto presentado por ella w e eoreiN, no e ta pasar · commvn. - d ~ 

los Representantes Chacón, El Diputado Barahona hizo moción para para denl~ _e aceptarse, dar al decreto las 
. 1 di f ·a tres eu~racwnes. que, lun.t&mente con e ct&men re en o, se . 

sometan á. discusión los diversos actos del El Diputado Barahona dijo: que hacía roo-de la sesión pr~cedente, sin · ·' 1 C' -
1"-tecntivo de que. el :Ministro de Hscienda da Clon para que a a.m.a.ra resolviese si tal ae-discusión fué aprobada. -'-'J to ó d 

Léíd; el acta 

cuenta en su Memoria, y que, para este efec- ere . era. no _Proyecto e ley, y en caso afir-Por disposición del Sefl.or Presidente de la t d b" á. 
to se lean. nno T\(\r uno los anexos r~ti- ma lVO, SI e u~ pasar comisión y someter-Cámara se abrió á disensión especial el dicta- ' ' r- ' --r~ á 1 d á t , · 
..,,.... en el orden en que á. ellos se refiere la. in- se os em s ra.mrtes legales. men de la Comisión de Hacienda, y en con- _, 
dicada Memoria. Tomada en consideración la moción i"JJ.di-secuencia, se dió lectura á la primera parte, 

en que pide que, en vez del Decrero ~de 9 de El Secretario Soro dijo: que de orden del cada, fué puesta á debate. 
Febrero de 1892, en que el Ejecuti>o est~ble- Diputado Presidente ma.nüestaba: que lo que El Representante Barahona. hizo uso de la 
ce el nombramiento de Receptores para las el Representante Barabona pedía, era lo que p;lla.bra, ma.nifestando las razones que apova.
cabeceras departamentales, con las atribncio- cabalmente se estaba. haciendo. · ban su moción, Y por las cuales no debía, des
nes que la Ley de Hacienda de 6 de Marzo Puesta á. debate la moción del Represent3n~ de luego, reci~i~e votación acerca del decre
de 186fi les señs.la, se emita el que la p::-opia te Barahona, tomaron parro en él los Diputa- to que la Colll.!Sion propone. 
Comisión presentó con su dictamen, y en el dos Pineda, Barahona y Córdova; e! primero, Los Representantes Soto, Yásquez y Agüe
cual se preceptúa la separación de las Recep- combatiéndola; el segundo, apoyándola, y el ro, combatieron la moción, expresando que 
torias de las Jefaturas de Distrito, y que el tercero, manifestando que deseaba que se hi- no debía pasar á comisión el enunciado de
nombramiento de los Receptores se hará con- ciera. un estudio n:ünacioso de la :::\Iemoria, y creto, Y el mO<;ionante refutó los argumentos 
forme al inciso 11, art. 66 de la mencionada que era lo que la Comisión pedía para bien aducidos por ellos. 
Ley de Hacienda; y se puso á debate. público. Terminada h discusión, el Secretario Soto 

Et Rep~ese:J.tante B:J.n>hor:.a dijo: que no re Termin~~.:l b di:Cu.sión, se procedió á to-¡ ma:lifestó:_que iba á recibirse ,·ota<:ión nomi-
parecía correcto el procedimiento que .se em- mar >otae:wn nommal, resnlta.ndo aprobada nal sobre .s1 e! dtcrcto de la Comisión, de que 
pleaba para la discusión de la :lle::noria de la mocióa por quince >Ot{)s contra trece. se ha hec!J.o rderencia, debb Pasar i co
Hac!enda, pues el dicta.men q_ne se poue :i En consecuencia, se dió l;?ctur.,¡ sucesi;:~.. misión. 
debate, en una sesión anterior, se declaró S'!.l- mente á los cinco primeros decretos á. que la El Dip:ltado Ba:r-.,¡hona objetó: que ]a -rota
ficientemente discutido, y lo que ~rrespondía,. espresada )!emoria se refiere, y la Cámara ción debía >etsar sobre si el indi~do decret<> 
era qne se leyer.m los. ant:os en que constan! re~l'>iú q~1e no mer~ian. consideración es- era un proyecto de ley, y si, en consec:le!l.e:ia_. 
los a.ct{)S del Poder EJecUtl\O de qae se da pec1al. debía someterse :ilos trámites de ler-. 
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Habiéndose preguntado á la Cámara sobre dan otra inversión que Ia establecida en estef gi1ie:~tes:---~~r: q:e la So~i;._ad te::ñ:'€ su ,..omi-

ei:;primer punto de los dos indicados, ella re- articulo á los fondos á qrre- 8 se refiere." t.·J1=.o en ~ 1?~~ Y d~raya_ cmco d.~- Ctlnra.1os· • ·a . ,- 1.. ·, - ~ - ~esde el VeUltiOCBO de A;bril Ultm~O en a~!snte.-Se. solnó de conformidad. T?mada e~. conSI eracwrr ~a moc1on en .e~;;r- ~do: qne la nu6tt~!50Cl8l de la casa, ser~l11. de "Pe. 
Se procedió á recibir -.otación nominal so- renc1a, tamb1en se puro á. debate. aro Abadíe & Co~a. ~-Tercero: que Don César 

bre el segando, es d.ecir, sobre si debía pasar El Representante Barahona excitó al Di:. lU)fidíe que<b fo~mente autorizado par:::-tódos los 
el decreto por los trámites lermles, .Y en ese pntado Ferrera Var!!1l.S á fin de qne si lo· ano~ judiciales y ~mj?diciale;s que le pe;:teneu-aa 

~ , , · li ., ' rt' 1 ' a· ar: Señor Doll Pedro' .&iad1e particularmente; Jo mis-sentido dieren s!l roto los Representantes Ze- terua a bien, arul? ase su a Icn o expresan _o ml)>'(lle los que corr~!ld.an i la Sociedad ornniza.. 
laya, Ferrera Vargas, Quirós y Pineda (Don que las sub> enmones deoen otorgarse_ ba30 diP;:debiendo ser el misalo César el principal jete de la 
ROdoifo ). condiciones que presten eficaz protecciÓn á casa durante la ause~c~ del socio capitalista, qaien á 

Al recibir su >oto al Representante Al\"'a- los >endedores de fruta; ,Y el Seiio_r Vargas la vez_ qu~ ~mo duec;~Jr de ella.--:-f:'ua.."W: 9ne ~~~ 
_.,o Guerrero, e'ste pid1'o' la palabra t. inhrr"-- ma•1ifestó que no lo cre1a necesano por :u o el soeto capltahstA, 00!' -~dos SOCios mdustnales Ce= '-' ""' ..,... · . . . , - sar y Adalberto .A.badie,. Podrán hacer uso de 1& fum~ gó al mociónante sobre si su moción era de afectar d~eha moo1fica.cwn, el fondo del ar- de la Sociedad. 
carácter general ó se limitaba al caso espe- tícnlo. Y á requerimiento de 1!>8 socios antes consig'nados. 
cial que se di.scnt]a v el Diputado Ba::ahona Terminada. la discusión. fué aprobado el libr<? la yresrnte, en el pueno rle .A_mllpala, _á los di~-
l ' 'l' - f · 1 . , · ,~ y SC1S du1s del mes de Aro~te- de m•l ochocu,ntos no-~ _cont~to qne so o se re erta a ca...~ en enes- artiCulo que el Representaute argas propu- ventA y tres "' 

5 twn.. . , , 1 so, por 20 votos contra 5. Jra .. "< e: VA.l.l.l:':. 

El D1putado Cordo>a gpreso: qa.e .dese-aba j Sometido á debate el artículo· 10. o, el Re- AsrscLO GALL.uwo. VIDOA:xcio Ni.~ez. 
<¡n~ el-- Repre~en~nte Barahona le cltara el presenta'nte Barahona hizo moción. para que ---------
~:!1Cnlo constltnClOnal en que ftHJd¡¡.ba su mo- se modifique expresando qne los 'l'eso:·eros EL I-YFRASfJRITO, &cre-tlYrif; ckl Juzgado c·e ú-
-cwn. _, . . ~Innicipales remitirán el estad? de que el trat de lo Cil:il de~ departamenw, 

El Representante \i asquez d!JO: que ad · er- mencionado artículo trata., al Tnbunal Supe- Hace saber: que en las diligencias relati>as á la 
tía que los Diputados á. quienes se había re- rior de Cuentas en vez de al )finistro de Ha- mottus.l de Don Juan Bárcenas. se encuentra lareso-
-cibido !>U "\Oto, lo hablan -dado eu a.bstracto, y cienda. 1-cdón que literalmente dic~:-"Juz..,o-M.o de Letras de 

l · ' · • Jo (.'ivil.-Teguctgal!>a, veint•::: dos de Septieinbre 
pidió P?-e se vo vte~,a tom~r, votacwn. La. moción indicada fné tomada en CO!JSi- de mil ochccientos nover.ta• y tres--Vistas lasdili-· 

, El_ D1pntado QUiros explico que ~u ">oto_ ha- de ración y puesta á debate.. !!encias creadas á. solicitud de Don Jaime Gil vez; ma-
bia ~do_ ~oncreto; y el ;Repre~enta?re .Ague:o Termínada la Jiscusión. iué aprobado el yor de edad y de este vecindario~ á efecto de que se 

a fest fl e par..:> entar di.SCUSlOnes deb1a ·, d declare >a.cente la herencia·de DoR Juen Báreo:nas y 
m n~ o: '1 ~ • : . ' • artículo COn la modificaClQll e:s:preS<\ a, por se le nombre un CUFildOr que la rep:;e:sente.-ResUlta: 
averiguarse s1 el decreto revest~a la.s formah- 23 votos contra 2. que con el atestado del Secretañ& Municipal de esta 
dad~ que el Reglamento Inter10r del Congre- El J)ipntlldo J3araho'fta hizo moción .~. ñu ciudad ~-ha com~robado q~ e\ ~or Juan ~~ 
so ~:nge. de que en la lev que se discute se consigne nas :nur10 _en Guauna.ca_ el diez y su..-t~ de .A.~ri! ael 

Se ,;;uspendió la sesión v continuada el Se- otro artículo eñ oue se preven~ al Tesorero <;<>rnen~ ano; Y con eli?forme de-la se::retana Y las -. ' - ' . ' e ·' l R l . . . . o "- aeclarac!Ones de dos t~StigOs~ont~s. »e ha es~ble.-cretano :::5oto pre~.Into ~ _la á_mara Sl e . _e- ::\fumc1pal que de~~á rendir sus cuac tas an ce 1 ~ido que su herencia no ha sido acepta" a. y que esta 
presen.u:nte_ Baranona ha.I)Ja h_echo la moc1on 

1 

el respecti>o Admmzstrador de Aduanas. capital fué su últ!m'> domici_lio. Oído el parececde· 
·en los termmos en que quena que se votara, Sometido á disensión. el Diputado Qnirós un defensor espeC!al; y _con~u:I~n:ndo: que ~o hab1én; 
,, . él había ano•a.:io en sus apuntes . , . - a·' d 1 d~e a.cept!\dO la herenc~ det Sener J1)an Bárcenas, a ~ SI, como, "- ~ . , . '1 obJetó la moc10n, fun_ an ose en 9ue, p~ra p~r de h!\bcr ttascurrido ya má5 d~ quince d~ ~e 
en ell~ ped1~ qu~. se. re:.ol-:1~ acerca ~e ~t ~l~ que el Tesorero ;umpllera. el deber a qne e.la Jnaberse abierto la suc;.;~óo, es proeedecte la soliCitud 
decreLO debla pasar á com_1s10n Y some.erse Jt se contrae, seria necesario que llevara• sus 1 de 9-ue se ha _hec~? mento.~or lftn~.= est~_Juz.e:ad?, 
los tres debates que pres?;-h3 la ]ey.. La Ca-j cuentas en un libro especial; y el Represen-¡ hac1~do a~~~c10n_d~ los ~~wulos l-39 s ·~!9_, lllCl

mara. resol\"'ió que la mocwn hab1a s1do hecha ta.nte Fenera Ya¡·uas manifeotó también one' so 2. del CÓ<hgo CIVll, y~· del de JPro<:ed.J,~Iea~ 
1 ., . - l R e ~ tan•" ~oto in . "" • T ~ d b' . 1 declara >acente la herenCia de Don Ul\D .... reenas: .en os termme, -que e epr s,n "~ v " - era inacept.1.ble, porque el esorero e ta re u- nombra "curador de el! :'l. al Señor Den Guilltr~'R!-

.d.icaba.- . . _. . dir sus cuentas ante el Gobernador Político 1 vera; y m«nda. que el i:lteresado publique t;Ste ._de-
Rec-t?lda la YotatJO~,., resulto q~e el decreto. del departamento. 1 creto en "~il_G_a-eta." y ep la_~or:na ~st~b)e::1~a_,.1>or 

no deb'a p:1-.;;ar .t comlSlOn, por Z·:> votos con- El D' t d B 1 t" do J·u-ta 1., 1 b lev. -~otl!Jque;;e.-\ alladhres.--m.l.o Maz-.er, _ · 1pn a o ara 10na, es !man • :; ... Srio ·, 
tra,.,. ;). . , . , á 1 r ; o.hsen-ación del Representante Quirós, amplió E; CODÍC\rtne. 

:>e suspendw ladeslo~,i ~~s-once Y met 1a.[ su moción en el sentido de que, en el artículo Tegucigalpa, 3 de Octubre de 1$93 . 
.a. m., par~ r~anu a: ,a a.s 0"' p. m. ·¡propuesto, se establezca que el Teso~ero ~le- 3 Ellxuo MAztn. 

Se contwuo la. ses10n á. las t~e~ P· m., pre-
1 
,·ará las cuentas relati•as á .Ja contnbuciÓn 

si~iend~ el Repre~entan~ Wd!Iams Y con: que la ley de que se trata impone, en ,t~n li- EL I~FRASCRITO, Secrteariodel Juzgado de.Le-
.as1stencta de los Dtpntado::; Ague ro, Ah-ara-~ bro especial rubricado por el correspon<liente tras de lo Ci'l:il de·e~e departam¡,uto, 
do Guerrero, Bendafia, Cabr:_era (Don Jn~n), Administrador de Aduamts, Hace saber: que en el Lib!:Ode Reg~>tros de Denun-
Castillo, Córdo"~;a, F~:rer~ \ arga.s, Gonzaiez, ¡ Toma::la en considerac:on la ampliac1ón di- cios de minas nuevas qW< se-l!eva en estre .Juzgado_ en 
Guizst, Lóp~z, )faradlaga,. ~!~tute. 0;-ella.na, e ha, discutieron acerca de ella y de la moción t:l corriente año, se encuentra el que lire:<~~mentedice: 
Pinec1a (Do:J. Anselmo). P_me<'~~ (Don Rodol._! en referencia, los Represent:l.ntes Quirós, Yar- ;~!~i~,fba¡g;i~~~~~d~u~!~~~~o~~~l _i~~~~~-
fo), Quirós, Sánc?ez, TreJO, \ asqu~z, Zehya, l <>-as" el mocionante: los primeros combat.ién- Yene~ ha clenundad..-. ~a mina nue>a c<·n el nom-. 
2eláya. Yijil, Zúmg-a, Y los Secret<trlOS :-iot-> :· i.JoJás,, el último adnciendo razones en apo- bre de •·L;~. Es~ranz,..~ y q~ el! 1~ diligencias~· 
Bnahona. . 1 'YO de ellas. pectivas se.encu~~t!a el ~nto, razo~ y auto qu~te: 

:-\.bi~r~? el pn~er deba.te sob,re ;~ dec:-eto de¡· Terminada h discusión. el artículo pro- ~~~~:~ ~~cL-;as.~t~c~~f-~~l:~""dr~ue;!~eg.~. 
1a comiSlOn :efenda.:. el I;hputaao luH:da (Don , pnesto no ftté r.cept<Hlo. 1 de c>l.1id,;d(-S co:aocid•s. ante U' d. respetuosamente 
Rodo!fo), h1z0 mocion a tin_ de qne s~ ct:c:~a-: ~ometido á discusión el <lrtícnlo 11 qn€11'ia! m.aninesta: q;1e en ellue:<r lfamado "El Pl~n de· El 
xen urgentes éste y los denMs q nt> h ComiSion 1 Comisión pro!lOne, se aceptó sin ningu¡lu ob- .~gu?.catal," de esta jurlsGi<>dón. ~a <hscubl_<-rt.O uoa. 
·de F·t· :,.,.1d::o nropone: v QUe JI<l ;;,,;:1 co::nDle- · .·, · ' veta aue produce oro y pl11ta, segt<n la. mue,tr& ~ 
. •· ·-· - · • - ~ :JCC!un. . . . l arx•mJ?.¡ña -Co~rleSuráXort., Y t"enepor liml· 
JOS. ', ' ." . .• . . -- . 1 Se leyó nn }IenSl\Je del Pres1dent.e u e ... a v.-s: al ~n;t<'; el r:o Jucusn; a! Su;:Ia f>~lda de El Ca-

L:~ Ca mara resoh 10 de con~nt .mlai me~:~.: República en que da cuenta de -.arios ai:.os¡ rriz,1l; al Oriente. el cerro de Las Carretas; y-al P•1• 

mociún, y que, en consecue?<:I.:, ).,~ me~cw-¡ del Poder Ejecnti>o, correspondientes al bie- nietre el c<'._rro de Les- ?.Iic s."-Tiene su r~uesto-de} 
nados decretos se sometan a Ui! S•>.O deoa. te. ; ,1; 0 en (·urso -r: pas0. con sns respecti•~ a-\ $udeste al ::Soroeste.-Deseandoexplota;, d1c~ vea a 

·' 1 1 1 • • • ' ' · · 1 d b '·La E·pel"l\-za se presenta Puesto á discns10n e exj)r.,;;a, 0 ae<:r<:tu, i nexos á uná Comisión formada por los Re- 1 11 qu~_d•.>yd· por t~<;;ndrel c¡o " • • •• •• t,ud ~ ~iri 
· ' b d 1 · • , _, • ante..., . enunct:~.n o a.-~n e~.a >Ir , -

:Slll ella fue apro a 0 · presentan tes Aharado ·Guerrero, \- <!S({Uí'Z. Y¡ Cd rrandar Te!!'istr r y public~r el cle!l.Wlcío.-Es 
Continuó. el ~!timo dcbat~ _sobre el p!'oy:cto; Ferrer~ Yargas. justil'i:t, ete--T;;ur::g:<lpa, oepti.embre 1-'!- de 1-898.-

~e lt-y relatl>O ah exportae;•'ll u e banano::;. 1 s~ lent.mó la ~esión. A. Venegas.-Pr-se::t-t•1o _en ~~ fech:t a hls doee Y 
Pues• os á. Jiscusión 1.'1 artlc·ulo 9. 0 del pro- 'l"einte minuto.~ p m.-)IezJer, ::-r1o -J~d~ de_ Le-
·t ",mero L 0 

,- el que la Comisión pro~"'- ! Y. '\\I! .. l..l.UIS, trd.S <le lo_ Cid ~e~IJdg:.lpa, diez Y S.....l<l de ~p~mel-
:yec o nu • Q . , . . , s;~. . bre de mll od:.oc1entos no'l"enr:l y tres,-.\9nut.eSe . 
ne, el Rept·esen tal! te . ~uros mamfe;;to que el 1 D. P. denuncio que ante;-ede, regístrese en "1 Liuro respecu-
-de la Comisión alude a fondos SQo:-:mtes qne: J O.\Qt"fs SoTo. SoTE RO B3.R.A Ho~ A.. 1 vo, y pub íquese el regbtro p_or_ tr• s '"eces, d~ dteZ ~ 
no determiua. 1 

• · l>. s. 1 d!e:z días en U'~o ti~: lo• perwd1~ d · es~cn~d~·-
. -. _ 1 · ¡' ! D "· 1 ~otifiquese. - \· ~tJl,.d,.r~s. -Eotlw. ~!:<<:1er. tsr:&._ 

El D1pntado Ferrera \ argas uzo. m~~ .. on; _ _ _ ¡ Re•ñstraclo, 11 Te!!uc:g.olj):L. ii \(}'> ,:¡,.z y ocb.o rlt><S. 

par:t que dicho artículo se re.lact;: as1: ··-::-! A. VISOS. det'mes de ::;.-pti .. :~.bre d.-_ ~il c~u(>(·i•·~to~. nnven~'l Y 
tícu lo S. o -De los foados rest:mtes se de~tl- ; 1 tr~. -S.:no.-Lean iro \ alhtd:n.,s.- t:;:ml!o )faz¡er, 
nar:í. una ;). • parte :í. la .Instr.lc<:iÓ!l Púbh~ EL I'S'F!USCRITO. Juez de Pu suplente de este Srin." 
del término muuicipal de qt:e proceden, y los· puerto, en >~.ctual ej~rcl<;io de sus func:_oues, 

1 
1 Es C'on.fv;tr.e. , d ~ f· b :le 1.,,..~ 

-otr?." terceras JXUtes serán l'i!mitid;\S á las ad- 1 , Ce~tifica: que con f~hds.. (\UlSce de l~tacol,;!lenDotes,C~ i T3 ~clg>• ¡>a. lt: e :s--p .tm re 'El!l-;';;,~· )IA:Z:TE1t. 
· .. '":: -' d - - d" · -' ~3or.:S Do!l Pedro .~b& <e, como cap1 ...,dl; n e-. 
mrmstr:1dores ~e a nanas <;vrre .. pon rent~ sar v l>on ~da!berto A.badíe, como industriales: y l 
pam <tue el Gobierno snb\encwne nuev~s h- 1 l>o:i Juan S. y Don Jorge del mismo apt-l_:ido, co~o! --------------------
ne.as de Yapores que ha,.,uan el comerclO de. interes11r!ru;. h&n celebrs.do ante~- ofiCios una~ 1 l:llPRl!:~"To\ NACIO:s-.u.-TEGIJCIGA.'!.PA.. 
~ruta. La.s autoridades serán respoJJ.Sables si cl~ eomen.-h.l, cuyos put.tos p:mCipales son l<>s SI·. 
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